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SICGMA 

PROCESO: PRUEBA EXTRAPROCESAL. 

DEMANDANTE. ENRIQUE GERMAN WATNIK CYBULKIEWICZ 

DEMANDADO: JUAN CARLOS LOPEZ SILVA 

RADICACIÓN: 2023-00171. 

 
BARRANQUILLA, DIEZ (10) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
 
El apoderado del solicitante de la prueba solicita que, ante la inasistencia del citado a la audiencia 
programada para el día 05 de octubre de 2023 a las 08:10 a.m., se califique el interrogatorio que 
en su momento presentara, pues la excusa del abogado n o es valedera para el aplazamiento de 
la audiencia, requiriendo además se compulsen copias a la comisión de disciplina judicial, por la 
conducta desplegada por el apoderado ALVARO PINEDO en la presente actuación.  
 
Al respecto debe decirse que la audiencia no se pudo llevar a cabo debido a que el titular del 
juzgado, desde la sede del mismo donde se encontraba físicamente en la fecha y hora señalada, 
no pudo acceder a la sala virtual de la plataforma Lifesize, debido a que el servicio de todas las 
plataformas y sitios contratados por el Consejo Superior de la Judicatura para el desarrollo de las 
actividades judiciales, basados en internet, no estuvieron disponibles debido a una falla masiva 
de red, según informó el departamento de sistemas de la Dirección Seccional de Administración 
judicial según mensaje enviado al correo institucional del juzgado, conforme se puede apreciar 
en los siguientes pantallazos: 
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El servicio sólo fue restablecido a las 09:39 a.m., según informó el mismo departamento de 
sistemas al correo institucional del juzgado, conforme se puede apreciar en el siguiente 
pantallazo: 
 
 
 

 
 
 
 
Como quiera que la sesión de la audiencia no pudo iniciarse, el despacho no tuvo la oportunidad 
de asumir el conocimiento del memorial presentado por el apoderado del citado, con lo que dicho 
memorial no sirvió de soporte a ninguna decisión. 
 
Quiere ello decir que la razón de la suspensión de la audiencia fue completamente ajena a la 
petición elevada por el apoderado del citado, resultando su conducta indiferente en lo que hace 
al aplazamiento de la audiencia. Por ello, tampoco hay lugar a atender la petición de compulsa 
de copias a la Comisión Seccional de Disciplina Judicial. 
 
Se procederá pues a señalar nueva fecha para la práctica de la prueba extraprocesal. 
 
Se negará la solicitud e calificación del interrogatorio por dos razones; la primera, que la prueba 
no se realizó por razones de fallas tecnológicas, la segunda, lo es que de acuerdo al inciso 2º., 
del artículo  174 del C. G del P., la valoración de las pruebas trasladadas y la definición de sus 
consecuencias jurídicas corresponderá al juez ante quien se aduzcan. 
 
Por lo anterior el Juzgado, 
  

R E S U E L V E 
 
1°) SEÑALAR como nueva fecha para la práctica de interrogatorio de parte como prueba 
Extraprocesal al señor JUAN CARLOS LOPEZ SILVA, el día veintiséis (26) de octubre de 2023 
a la hora de las 08:00 a.m. 
 
 
Notificar al citado a los correos electrónicos del mismo citado y de su apoderado suministrados 
en memorial de 24 de agosto de 2023 y 04 de octubre de 2023, remitidos por la parte convocada 
y su apoderado. 
 
2°) NEGAR la solicitud de calificación de interrogatorio formulada por el peticionario de la prueba. 
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3°) NEGAR la solicitud de compulsa de copias elevada por el apoderado del solicitante de la 
prueba. 
 

 
NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 
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